
DECRETO 2074 DE 1989        
(septiembre  11)    
por  el cual se deroga el Decreto  legislativo número 2013 del 5 de septiembre de 1989.    
El Presidente de la República de Colombia, en  ejercicio de las facultades que le confiere el
artículo 121 de la Constitución  Política y en desarrollo del Decreto 1038 de 1984,    
DECRETA:    
Artículo 1º Derógase el Decreto  legislativo número 2013 del 5 de septiembre de 1989.    
Artículo 2º E1 presente Decreto rige a partir de la  fecha de su publicación.    
Publíquese y cúmplase.    
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de septiembre de 1989.    
VIRGILIO  BARCO    
El Ministro de Gobierno,    
ORLANDO  VASQUEZ VELASQUEZ.    
El Ministro de Relaciones Exteriores,    
JULIO  LONDOÑO PAREDES.    
La Ministra de Justicia,    
MONICA  DE GREIFF LINDO.    
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,    
LUIS  FERNANDO ALARCON MANTILLA.    
El Ministro de Defensa Nacional,    
General  OSCAR BOTERO RESTREPO.    
La Ministra de Trabajo y Seguridad Social,  encargada de las funciones del Despacho del
Ministro de Agricultura,    
MARIA  TERESA FORERO DE SAADE.    
El Ministro de Salud,    
EDUARDO  DIAZ URIBE.    
La Ministra de Minas y Energía,    
MARGARITA  MENA DE QUEVEDO.    



El Ministro de Educación Nacional,    
MANUEL  FRANCISCO BECERRA BARNEY.    
El Ministro de Comunicaciones,    
CARLOS  LEMOS SIMMONDS.    
El Ministro de Desarrollo Económico,    
CARLOS  ARTURO MARULANDA.    
La Ministra de Obras Públicas y Transporte,    
LUZ  PRISCILA CEBALLOS ORDÓÑEZ.


